
Año 1895. Martes 8 de Octubre. Número 161.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. 1). g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 279.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la detención de dos su
jetos que con 18 reses vacunas se 
dirigen á esta Capital; el uno es 
alto, grueso, cargado de hombros, 
algo zambo, picado de viruelas, y 
el otro estatura baja, de poca bar
ba, cara larga y como de 25 años 
de edad, y caso de ser habidos pro- 
cederánásudetencion, comoigual- 

mente de las reses que lleven, re
mitiendo unas y otros á disposición 
de este Gobierno á los fines que 
procedan.

Burgos 5 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Según me participa el Sr. Alcalde 
de Pampliega el día 24 de Sep
tiembre último desapareció de la 
casa paterna de aquella villa el 
jóven Orencio González Ordoñez, 
de 17 años de edad, oficio labra
dor, viste pantalón de mahon 
claro, chaqueta de paño de astudi- 
11o, boina azul y calzado de bor 
ceguis blancos; no lleva cédula 
persona).

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan averiguar el para
dero de dicho jóven y caso de ser 
habido le remitirán á disposición 
de este Gobierno.

Burgos 5 de Octubre de 1895.
El Gobernador,

Arturo Zancada.

PACTOS.
1 Administración provincial...............................
2 Servicios generales.............................................
5 Obras obligatorias...............................................
4 Cargas .....................................................................
5 Instrucción pública.............................................
G Beneficencia..........................................................
7 Corrección pública..............................................
8 Imprevistos............... .........................................
9 Nuevos establecimientos...................................

10 Carreteras...............................................................
11 Obras diversas......................................................
12 Otros gastos..........................................................
15 Resultas..................................................................
14 Ampliación............................................................
15 Movimiento de fondos ó suplementos.............
16 Devoluciones..........................................................

Data...............................

12172*10 12172*10
tí 2771*95 2771-95
tí 7080'59 7080*59
tí 115*95 115-95
tí 14218*09 14218-09
tí 25595*52 25595-52
tí 5528*55 5528-55
tí 050*40 650-40
a 49210*84 49210-84

2855*55 2855-55
» tí tí
» 152-05 152'05
» tí tí
o tí tí
» tí tí
D )> •
tí 118151-51 118151-51

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 30 de Septiembre do 1895.=E1 Depositario. Pedro Polo.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 30 de Septiembre de 1895.=E1 Contador, León Villen. 
=V,° B.6=E1 Ordenador de pagos, Morena.

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES.
Primer trimestre de 1895 á 1896.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1895 á 1896, 
que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:
____  PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................
ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................. .. .........

Pesetas.

1729”59-75

172959-75
118151-51

54808-44

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.

1 Rentas......................................................................

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trines tre.

Péselas.

»

tí
»
»

291-50

468457-01
1015*18

5176*06

291-50

168457-01
1015'18

*

5176*06
e

: Portazgos y barcajes.......................................
, Donativos, legados y mandas......................
* Repartimiento.....................................................

Instrucción pública.............................................
2 Beneficencia..........................................................
n Egresos extraordinarios.................................
0 Arbitrios especiales..........................................

." Empréstitos .........................................................
Enajenaciones......................................................

' Resultas.................
j. Ampliación...........
Ú lleintegr*110 ^onc*os ó suplementos.............

Cargo.........................tí 172959*75 172959-75

DELEGACION DE HACIENDA.

Débitos porconsumos.

Con esta fecha digo al Sr. Teso
rero de Hacienda lo que sigue.= 
«Sírvase V. S. tramitar con toda 
urgencia según las prevenciones 
déla Real órden de 3 de Agosto 
último,inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia correspondiente 
al dial.0 de Septiembre próximo 
pasado, los expedientes sobre res
ponsabilidad de los Alcaldes y 
concejales de los Ayuntamientos 
de CastrillodeMurcia, Hinestrosa, 
La Nuez de Abajo, Santa Cruz de 
la Salceda,Tosantosy Villalmanzo, 
que son los únicos que están hoy 
en descubierto por el pago del 
primer trimestre de su encabeza
miento por el impuesto de consu
mos.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para notificación y 
conocimiento de los Alcaldes y 
concejales de los Ayuntamientos 
interesados.

Burgos 3 de Octubre de 1895.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédulas de citación.
Por la presente, expedida en vir

tud de providencia dictada con fe
cha de hoy por el Lie. D. José 
Reynoso y Biurrun, Juez munici
pal de esta ciudad, en las diligen
cias de cumplimiento de un man
damiento de la Superioridad, para 
citará los Jurados supernumera
rios que en la misma se designan, 
se cita y llama á D. Tomás Santa 
Maria y Torres, cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que el dia 17 del 
corriente mes y hora de las doce y 
mediado la tarde comparezca ante 
la Audiencia provincial deesta ciu
dad para asistir á las sesiones del 
juicio por Jurados que han de co
nocer en la causa procedente del 
Juzgado de instrucción de Salas 
de los Infantes , seguida contra 
Vicente Martínez, sobre tentativa 
de homicidio, bajo la responsabi
lidad del art. 52 de la ley de 20 
de Abril de 1888.

Burgos l.° de Octubre de 1895. 
=EI Secretario, Dámaso de Vega.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada con fe-



cha de hoy por el Lie. D. José 
Reynoso y Biurrun, Juez munici
pal de esta ciudad, en ¡as diligen
cias de cumplimiento de una carta 
órden de la Superioridad para ci
tará los Jurados supermunerarios 
que en la misma se designan, se 
cita y llama á D. Tomás Santa Ma
ria y Torres, cuyo domicilio se ig
nora, á fin de que el dia 18 del 
corriente mes y hora de las doce y 
media de la tarde comparezca an
te la Audiencia provincial de esta 
ciudad para asistir al juicio por 
jurados que han de conocer de la 
causa procedente del Juzgado de 
instrucción de Salas de los Infan
tes, seguida contra Donato Bur
gos, sobre homicidio, bajo la res
ponsabilidad del art. 52 de la ley 
de 20 de Abril de 1888.

Burgos 1 ,d de Octubre de 1895. 
—El Secretario, Dámaso de Vega.

Castrogeriz.
D. Victor Garcia Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á que 
ha sido condenado Deogracias Pé
rez, vecino de Guadilla de Villa- 
mar, en causa que se le siguió por 
hurto, se anuncia público remate 
de los bienes muebles é inmuebles 
del mismo, que le fueron embar
gados, y son los siguientes:

Una botella, tasada en 50 cénti
mos de peseta.

Un basar, en 1*50.
Dos lenzuelos, en 7'50.
Dos fuentes, en 10.
Dos cobertores, en 8.
Una almohada, en 0*25.
Dos cubas, en 20.
Una mesa, en 3.
Una arca, en 2*50.
Una mesa, en 2.
Un escaño, en 1.
Dos escriños, en 2.
Una cesta, en 0*50.
Un frutero, en 0‘25.

Tres tajos, en 0‘50.
Una gorra, en 1.
Una pala de lavar, en 2'50.
Una garanje de oro, en 3*50.
Una aspa, en 1.
Un mantel, en 2.
Una alforja, en 0*50.
Un arado, en 7.
Un yugo, en 0*50.
Una casa en el casco de Guadilla 

de Villamar, calle de Arriba, en 
145.

Una tierra en id. y sitio de la 
Torre, de 6 celemines, en 40.

Otra á los Vallejones, de 12, en 
42.

Otra á Carreloma, de3, en 7.
Otra á la Seguidilla, de 12, en 15.
Otra en San Millan, de 18, en 16.
Otra á la Bañera, de 4, en 5.
Otra á Fuente Gutiérrez, de 6, 

en 28.
Otra á San Román, de 21, en 45.
Otra al camino Sonio, de 6, en 

10.
Otra á losNavajeros, de9, en45.
Otra á la Laguna, de 6, en 12.
Otra en id., de 12, en 57.
Una era á carremula, de 2, en 

50*25.
Un prado á la Antillana, de me

dio carro de yerba, en 34.
Una viña al prado, de 3 cuarte- 

jones, en 10.
Otra á Carreloma, de obrero y 

medio, en 30.
Otraá la Monzorra,de un obrero, 

en 30.
Otra á la Comparada, de medio 

obrero, en 5.
Otra al Caminillo.de uno, en 15.
Otra á la Cortina, en id., en 50.
Dichas fincas radican en el tér

mino de Guadilla de Villamar; no 
existen títulos de propiedad y se
rán de cuenta del que las remate 
el proveerse de ellos, así como los 
gastos de escritura, y en tal con
cepto se anuncia público remate 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
en el municipal de Guadilla de 
Villamar el dia 26 de Octubre pró- 

mo y hora de las once de la maña- I 
na; no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de) 
tipo de la subasta, previniendo á 
los licitadores que para tomar par
te en ella han de consignar antes 
el 10 por 100 del tipo de la misma.

Dado en Castrogeriz á l.° de Oc
tubre de 1895. Victor Garcia 
Alonso.=Por mandadode S. Sría., 
Lie. Pedro Sanz Arribas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Pedrosa del Páramo,

Et dia 28 de Septiembre último 
desapareció del campo de este 
pueblo una yegua de seis curtas y 
media de alzada, de 9 años de 
edad, pelo negro con pintas blan
cas en el lomo, marcada á fuego 
en el cuadril izquierdo con las ini- 
cialesN. A., la que fueron siguien
do dos chicos del guarin de este 
pueblohasta Sandoval de la Reina, 
sin poderla dar alcance para re- 
cojerla.

El que sepa su paradero se ser
virá dar aviso á esta Alcaldía ó á 
su dueño D. Nicolás Ruiz de la 
Serna, Cura propio de este pueblo, 
quien abonará los gastos ocasio
nados.

Pedrosa del Páramo 4 de Octu- 
pre de 1895.=EI Alcalde, León 
Perez.

Comisaria de guerra de Burgos, 
El Comisario de Guerra, Interven

tor de utensilios de esta plaza,
Hace saber: que dispuesto en 

Real órden de 20 del pasado Sep
tiembre la contratación del alum
brado eléctrico en los cuarteles, 
cuerpos de guardias y demás de- 
pendenciasdel ramo de guerra en 
esta plaza por el plazo que señala 
la condición 12.a délas económico- 
administrativas: por el presente 
se convoca á una pública y formal 

licitación que tendrá lugar á las 
once de la mañana del dia 8 del 
próximo Noviembre en la Comisa
ría de guerra expresada, sita en 
el edificio de San Francisco, donde 
desde este dia, excepto los festi
vos, se hallarán de manifiesto de 
nueve á doce de la mañana y de 
tres á cinco de la tarde los pliegos 
de condiciones económico-admi- 
nistrativas y facultativas que han 
de regir en la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán al tribunal de subasta durante 
la media hora anterior á la indica
da, en pliegos cerrados y extendi
dos en papel del sello 12.°, sin 
enmiendas ni raspaduras, acompa
ñando á las mismas como garantía 
el documento que acredite haber 
hecho en la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales la cantidad 
que mas abajo se detallará, y de
berán sujetarse esencialmente al 
modelo de proposición que al final 
se inserta.

El precio límite que ha de regir 
en la subasta es el de 2*24 pesetas 
por lámpara de 5 bujías.

El depósito que previamente 
habrá que hacer para optará la 
subasta es de 496‘83 pesetas equi
valente al 5 por 100 del total del 
servicio en un año.

Burgos 5 de Octubre de 1895.= 
Manuel de Ahumada.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de...... segnn

cédula personal número..., y ha
bitante en la calle de...., núm...., 
enterado de los pliegos de condi
ciones económico-administrativas 
y facultativas y anuncio inserto 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm......  correspondiente
al dia.... de...., se compromete á 
instalar y suministrar el alumbra
do eléctrico que se trata de con
tratar por el precio de. .pesetas... 
céntimos, lámpara de cinco bujías.

(Fecha y firma).

DISTRITO MIMBRO DE FALENCIA. PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar portel personal de este Distrito en las fechas que en la misma se expresan 
con la aproximación que marcan las disposieiones vigentes.

Falencia 6 de Octubre de 1895—El Jefe del distrito, Joaquín Almeida.

Nombre de la mina. Número 
del 

expediente.
Término donde radica. Nombre del registrador. Clase de la operación. Fecha ó plazo 

de la operación.
Minas colindantes.

Santa Ana.
Pista del Frontero.
Harriet.
Thomas.
F. Barbadillo.
Santa Cecilia.
Ntra. Señora delCármen.
José María.
San Pelayo.

1062
1079
1087
1088
1081
1082
1086
1084
1080

Brieva de Juarros. 
Púras de Villafranca. 
Barbadillo de Herreros. 
Riocavado.
Valdelaguna.
Idem.
Idem.
Neila.
Tejada.

Juan Perrin.
Richard Pricce Williams
El mismo.
El mismo.
Felix Cecilia Barbadillo.
El mismo.
El mismo.
José Diaz Calderón.
Pedro Martin Aguilera.

Rcducccion de pertenencias, 
Demarcación. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Del 14 de Octnbre al 17 y siguientes. 
Del 15 id. al 18 id. 
Del 16 id. al 20 id. 
Del 17 id. al 21 id. 
Del 17 id. al 22 id. 
Del 18 id. al 23 id. 
Del 21 id. al 26 id. 
Del 21 id. al 27 id. 
Del 25 al 2 Nbre.

Labradora, núm. 203, La Muda,463
)>
)>

»
»
»
»

ANUNCIOS PARTICULARES.
ANTIGUA PAÑERIA.

SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 

Burgos.
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

1

FRANCISCO G. MAYOR,
Almirante Bonifaz1 7 y 9.

En este establecimiento se ven
den cubas vacías de varios tama
ños, á precios económicos. 8—15

Sustitutos.
Los que reuniendo las condicio

nes que establece la vigente Ley de 
reemplazos, se presten á servir en 
clase de sustitutos en Ultramar, 
pueden dirigirse á I). Mariano Rue
da Alonso, San Juan, 49, 4.°, de
recha, Burgos. 8—15

Se compran pieles de cordero y 
cabrito y en particular de cabras, 
abiertas y cerradas.

Se venden cubas para vino, en 
buenas condiciones, de 20 á 40 cán
taras.

Para tratar con Ricardo Suso, 
Concepción, 2.°, y su dependiente 
Mariano Santos, Llana de Afuera, 
15, principal. 2—12

El dia 26 de Septiembre últi
mo desapareció del pueblo de Lo- 
ranqnillo, distrito municipal de 
Quintanaloranco, una perra de raza 
galga, de 2 á 3 años, que atiende 
por lola, pelo negro, oreja caída, 

con una raya blanca en la frente, 
entrepecho blanco, la punta de la 
cola blanca y la mano derecha un 
poco abultada.

La persona que la haya recogido 
lo pondrá en conocimiento del Sr. 
Alcalde de Quintanaloranco para 
que avise á su dueño.

El dia 6 del corriente desapare
ció del pueblo de Villariezo una 
muía negra, mohína, de 6 cuarta 
de alzada y con una pinta blan 
en la pata derecha. La persona q 
la haya recogido se servirá 
aviso á su dueño Angel Porr , 
vecino de dicho pueblo.

Caminillo.de
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